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Mexicali, Baja Californ¡a, a nueve de abril de dos mil Yf
1

,{

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, doy CU å istrado Presidente

Mtro. Jaime Vargas Flores, que a través då|¡ 7' de Notificaciones por
lr t¡t

Correo

tribunal

Electrónico, en

horas con cuarenta y cuatro min

Nr. cuenta oficial

se recibió a las dieciocho

tt It,
'I

signada por actuario de

resolución de fecha de n

del Tribunal icial de la Federación, en el que desecha de
t,

plano la demanda |dentro del expediente SG-JDC-17512024 y relativa

en lo dispuesto en el artículo 10,

Tribunal de Justicia Electoral del

UN¡CO.- Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al

cuadernillo de impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo

acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente, del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.

RÚenrcas.
LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,

cERTtFtcA euE EL pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUccróH rreu y EXAcTA DEL euE sE ENcUENTRA EN EL ExPEDTENTE

CORRESPONDIENTE

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención
expresa en contrario.


